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Palmira, 16 de enero de 2026 
 
Señores (as) 
Sociedad Agroindustrial El Progreso S.A. - Hugo Armando Castellanos Marín - Luz Sorelly 
Agudelo Saldarriaga - Juan Alfonso Castellanos Marín - Luis Carlos Castellanos Marín - Luis 
Carlos Castellanos Ortegón 
Tel:  
Correo: gjimeneztks@tanquesdelnordeste.com 
Predio Hacienda Flores amarillas. 
Dirección: Cra. 32 # 11 20. 
Palmira – Valle del Cauca. 
 
Asunto:  Comunicación fecha visita técnica. 
 
Cordial saludo, 
 
Por medio del presente me permito informarle que en cumplimiento del artículo segundo del Auto 
No. 209 de fecha 26 de noviembre de 2025, "POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO 
SANCIONATORIO AMBIENTAL”, se programó visita técnica a realizarse el día 28 de enero de 
2026 a partir de las 09:00 am, al predio Hacienda Flores Amarillas, ubicado en el corregimiento 
Agua Clara, del Municipio de Palmira enero de 2026, con el objetivo de verificar en terreno, los 
hechos descritos como una presunta infracción durante la investigación.    
 
Lo anterior, de conformidad con lo señalado en el articulo 22 de la ley 1333 de 2009, en el cual se 
señala que “La autoridad ambiental competente podrá realizar todo tipo de diligencias 
administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, 
caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para 
determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos 
probatorios”.  
 
finalmente, se advierte que de acuerdo al articulo 7 numeral 9 de la ley 1333 de 2009, la 
obstaculización de la acción de la autoridad ambiental, configura una causal de agravación de la 
responsabilidad en materia ambiental. 

 
Atentamente, 

 
ANDRES FELIPE OLAYA DUQUE 
Técnico Administrativo – Gestión Ambiental en el Territorio. 
Dirección Ambiental Regional Suroriente. 

 
Anexos: N/A 
Copias: N-A 
Proyectó: Andrés Felipe Olaya Duque – Técnico Administrativo – Gestión Ambiental En El Territorio  
Archívese en: Expediente 0721-039-007-082-2025 
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